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Revisadas las presentes diligencias y, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda al recurso interpuesto por el demandado JAIME ARDILA en escrito 

allegado el 24 de junio de 2021, visto a numerales 110 a 111 del presente 

paginário, contra el auto del día 18 del mismo mes y año, la secretaría proceda a 

correr traslado de la citada impugnación al demandante, conforme a lo previsto 

en el inciso 2° del artículo 319 del Código General del Proceso.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el traslado realizado en el micrositio con 

fecha de 22 de julio de los corrientes, correspondió a la impugnación promovida 

por el apoderado judicial de la actora contra el proveído de 18 de junio de 2021, 

que milita a numeral 99 de este paginário.  

 

CÚMPLASE, (3) 

 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

John Fredy Galvis Aranda 
Juez 
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